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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- INCORPORAR el artículo 4 2 a la Ordenanza Municipal N 2 3622 el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 42.- El proyecto mencionado en el Artículo 1 2, deberá ser elaborado y

remitido al Concejo Deliberante para su consideración, en un plazo de 180 días, prorrogable,

con fundado informe, por igual período.-"

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N	 3 7 1 7 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010 .-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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